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RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2026, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de construcción de un sondeo para el aprovechamiento de aguas 
subterráneas, en el término municipal de Saucedilla (Cáceres), promovido 
por Juan Abad Huertas. Expte.: IA24/1129. (2026060103)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de ejecución de un pozo de sondeo de captación de aguas subterráneas, a eje-
cutar en el término municipal de Saucedilla, en la provincia de Cáceres, es encuadrable en el 
grupo 3) “Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales”, letra a) “Per-
foraciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la estabilidad o la 
estratigrafía de los suelos y el subsuelo”, apartado 3.º “Perforaciones para el abastecimiento 
de aguas” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Juan Abad Huertas.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto.

	� El proyecto consiste en la ejecución un sondeo para el aprovechamiento de aguas subte-
rráneas localizado en las parcelas 17 y 350, polígono 9, finca registral 1850 del término 
municipal de Saucedilla (Cáceres). 
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	� Las características de la obra y la explotación son las siguientes: 

	�	  — �Sondeo vertical. 

	�	  — �Superficie de la parcela: 11.329 m2.

	�	  — �Uso: Doméstico, recreativo y ornamental. 

	�	  — �Profundidad: 90 m.

	�	  — �Diámetro de perforación: 140 mm.

	�	  — �Entubado con tubo de: 140 mm. 

	�	  — �Caudal máx. simultáneo: 0,14 L/sg.

	�	  — �Volumen anual demandado: 610.70 m3/año.

	� La zona de estudio se localiza en una unidad hidrogeológica UH Tiétar dentro de la confe-
deración hidrográfica del Tajo, como principal y única fuente de agua subterránea. Cabe 
distinguir desde el punto de vista hidrogeológico, una serie de materiales de diferente 
comportamiento: El material granítico con muy baja permeabilidad, a excepción del dia-
clasado y fracturación por donde pueden desarrollarse un proceso de infiltración que crean 
acuíferos locales y los Sedimentos de la cuenca del Tiétar, que se conforman por conglo-
merados, arcosas y arcillas.

2. �Tramitación y consultas.

	� Con fecha 12 de julio de 2024, remite ante la Dirección General de Sostenibilidad la soli-
citud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del 
proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental por 
parte de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

	� Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las 
personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” 
aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Confederación Hidrográfica del Tajo X
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Regadíos X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Asociación para la defensa de la naturaleza y de los recursos de Ex-
tremadura (ADENEX) -

Acción por el Mundo Salvaje (AMUS) -

Sociedad española de ornitología, SEO Bird/Life -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

	� A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

	 — �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas el 2 de noviembre de 
2025, informa que la actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los 
mismos o a sus valores ambientales. 

�	 — �La Confederación Hidrográfica del Tajo el 5 de octubre de 2024 remite informe, el cual 
se procede a transcribir:

�	�	�  “ZONAS PROTEGIDAS, AGUAS SUPERFICIALES Y MASAS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

	�	�  Zonas protegidas

	�	�  En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la 
finca donde se sitúa el sondeo se encuentra dentro de las áreas de captación de la 
zona sensible “Embalse de Arrocampo– ES030ZSENESCM547” y “Embalse de Torre-
jón - Tiétar– ES030ZSENESCM550” y de la zona de abastecimiento “Majadas – Tiétar 
ES030ZCCM0000000503”. 

	�	�  Aguas superficiales. 

	�	�  A pesar de que las actuaciones no se localicen en las cercanías de las aguas superfi-
ciales, se indica que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa 
que en la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán 
tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en este informe, para evitar cualquier 
actuación que de forma indirecta. 
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	�	�  Masas de agua subterránea.

	�	�  En relación a las aguas subterráneas, la finca asienta sobre la masa de agua subterrá-
nea “Tiétar- ES030MSBT030.022”. 

	�	�  Aprovechamiento de agua. 

	�	�  Consultada la información disponible en esta Confederación, se ha encontrado el si-
guiente expediente relacionado con el asunto de este informe:

		  — �SB-0874/2024: relativo a la solicitud de un aprovechamiento de aguas subterráneas 
en las parcelas 17 y 350 del término municipal de Saucedilla (Cáceres), solicitado por 
D. Juan Abad Huertas. Este expediente se encuentra en tramitación en esta Confe-
deración.

		�	�   Dado que, durante la tramitación necesaria para la inscripción, el proyecto será 
sometido a la valoración de los técnicos de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
encargados de la gestión del dominio público hidráulico, se entiende que las ac-
tividades previstas deberán ajustarse a los requerimientos que surjan durante la 
tramitación (y que serán reflejados en el condicionado de dicha inscripción) y a los 
que queden recogidos en la declaración de impacto ambiental o informe de impacto 
ambiental (según proceda). 

		�	�   Por último, se realizan las siguientes aclaraciones:

			   • �Para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráu-
lico (aguas superficiales y/o subterráneas) como es el caso, deberá disponer de 
un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento 
corresponde a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.

			   • �Si se posee un título concesional en vigor y se pretende efectuar una variación de 
lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volúmenes/cau-
dales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de captación 
no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo expresa-
do en el título), se indica que dicha variación requiere de autorización previa por 
parte de este Organismo, y es también a éste a quién deberá solicitarse (mediante 
una solicitud de modificación de las características o mediante una solicitud de un 
nuevo título concesional).

		��  Saneamiento y vertidos.

	�	�  En lo que concierne a los vertidos, esta Confederación indica en primera instancia lo 
siguiente:



NÚMERO 13 
Miércoles 21 de enero de 2026

3416

	�	�	   — �Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas 
continentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada.

	�		   — �Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continenta-
les o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descar-
ga de contaminantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación 
a través del suelo o del subsuelo.

	�		   — �Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de 
azarbes, redes de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales 
o por cualquier otro medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, así como los realizados en aguas subterráneas mediante filtra-
ción a través del suelo o del subsuelo.

	�		�   — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica 
del Tajo, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de 
alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas 
o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización 
corresponderá al órgano autonómico o local competente.

	�		�	��    En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como, por 
ejemplo, el vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada 
de un sistema de filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cual-
quier otro sistema) cuyas aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al 
medio exterior) desde este Organismo se indica lo siguiente:

	�	�	�	    • �Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al do-
minio público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comu-
nidad o aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales 
puede conducirse a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido 
a dicha red de saneamiento.

	�		�   — �En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de sanea-
miento, se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas 
residuales generados en la actividad para su conducción a una única instalación 
de tratamiento y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde 



NÚMERO 13 
Miércoles 21 de enero de 2026

3417

este Organismo se indica que al existir entonces vertido al dominio público hi-
dráulico se deberá obtener la correspondiente autorización de vertido, para lo 
cual se deberá:

	�	�	�	    • �Realizar la solicitud y declaración general (o simplificada, en su caso) de vertido 
a este Organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en conse-
cuencia y acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor 
de lo dispuesto en la legislación vigente, para la obtención de la autorización 
de vertido. Se indica a continuación el enlace de solicitudes y trámites de la 
Confederación del Tajo:

	�	�	�	�	�     http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

	�	�	   — �En el caso de que se tratase de una autorización ambiental integrada (AAI), la 
tramitación de la autorización de vertido deberá realizarse a través del órgano 
ambiental competente, quien trasladará la documentación y solicitará informe 
preceptivo y vinculante en materia de vertidos a este Organismo.

	�	�	   — �En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido 
que se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dis-
puesto en la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de 
la autorización del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá 
autorizarse o no la modificación pretendida del vertido vigente).

	�	�  En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de sanea-
miento, éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las 
aguas subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje 
de aguas pluviales, esta Confederación Hidrográfica del Tajo indica:

	�	  — �La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto 
de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dis-
positivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

	�	  — �En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluvia-
les sostenible.

	�	�  Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
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sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

	�	�  Otras cuestiones: 

	�	�  En relación con el posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos elec-
trógenos, calefacción, etc.), desde este Organismo se indica que todos los depósitos 
de combustibles y redes de distribución de los mismos ya sean enterrados o aéreos, 
deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las 
aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de 
estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamien-
to y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

	�	�  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

	�	�  Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

	�	�  Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su poste-
rior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por 
lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo. 

	�	�  En lo que respecta al sondeo objeto del proyecto, por parte de este Organismo se remi-
te a lo expuesto en el anexo III “Instrucciones básicas para la protección de las aguas 
subterráneas frente a entrada de contaminantes” incluido en el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y su última 
modificación aprobada por Real Decreto 665/2023, de 18 de julio de 2023.

	�	�  Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a pozos, sondeos, tomas super-
ficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc. y su 
infraestructura asociada (si existiese):
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	�	  — �Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la 
vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecu-
ción del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garanti-
zar la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o 
los que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre 
ellos.

	�	�  En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

	�	  — �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que 
están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar 
a cabo un sellado definitivo.

	�	  — �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

	�	  — �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

	�	  — �Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser eje-
cutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. 
Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicacio-
nes del presente informe.

	�	  — �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

	�	  — �Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original”.

	� 	 — �El servicio de regadíos Confederación Hidrográfica del Tajo el 10 de febrero de 2025 
remite informe favorable condicionado, el cual se procede a resumir: 
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	�	�  La parcela donde se proyecta la actuación pertenece a zonas regables de Extremadura 
declaradas de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Na-
ción o Singulares.

	�	�  Se considera el proyecto como compatible o complementario con el regadío, ya que tal 
y como describe el artículo 3.1.j) del Decreto 141/2021, de 21 de diciembre, aun siendo 
un uso o actividad no relacionada directamente con la actividad agraria de regadío, no 
supone una ocupación permanente del suelo superior a 5000 m2, quedando la superficie 
de la parcela dedicada al uso de regadío igual o superior a la establecida como unidad 
mínima de cultivo vigente en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	�	�  Deberá cumplir los siguientes parámetros: 

	�	�	   — �Respetar las infraestructuras de la zona regable, manteniendo unas distancias 
entre las nuevas instalaciones y aquellas que permitan las operaciones de repara-
ción o mantenimiento necesarias para ambas con medios mecánicos habituales. 
Al menos serán las siguientes:

	�	�	�	�    o Para las acequias que no tengan caminos, la servidumbre de paso será de 3 m 
de anchura a cada lado de los bordes de la sección tipo,

	�	�	�	�    o, si disponen de camino, la servidumbre fijada en el lado opuesto a este tendrá 
la misma anchura de 3 m,

	�	�	�	�    o en los desagües, la servidumbre de paso y vertido de los productos de limpia 
será de 4 m a cada lado de la arista superior.

	�	�	   — �Construir las canalizaciones enterradas, si las hubiera, con un trazado y a una 
profundidad que no se interfieran las labores propias de las explotaciones.

	�	�	   — �Evitar que los nuevos elementos construidos puedan provocar la contaminación 
de las aguas de riego o la de los cauces que puedan atravesar la zona.

3. �Análisis de expediente.

	� Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	� 3.1. Características del proyecto.

	�	�  El objeto del proyecto es la captación de agua subterránea para uso doméstico y re-
creativo parcelas 17 y 350, polígono 9, finca registral 1850 del término municipal de 
Saucedilla (Cáceres). 

	�	�  El volumen de demanda del pozo anual de la dotación se desglosa en:

	�		�   — �Consumo ornamental de árboles, césped y plantas.

	�	�	   — �Consumo doméstico sin consumo humano para 10 personas = 498.68 m3/año. 

	�	�	   — �Consumo recreativo de una piscina 80 m3 (5 x 10 x1,6 metros) = 112.00 m3/año.

	�	�	   — �Consumo total año = 610.70 m3/año.

		��  Las coordenadas geográficas del punto del pozo sondeo son las siguientes (ETRS89-
Huso 30):

	�	�	�   X: 277199,59.

	�	�	�   Y: 4415682,00.

	�	�  En este tipo de proyectos, por lo general, se diferencian claramente dos fases: la de 
construcción y la de explotación. La fase de construcción incluye todos los trabajos de: 
movimiento de tierras, accesos e instalación de la maquinaria necesaria para realizar 
el pozo, balsa de lodos, acopio de los materiales, extracción y desagües. Una vez fina-
lizada la construcción del proyecto, el siguiente paso es su puesta en funcionamiento 
para el uso pensado. Esta es la fase de explotación donde se tienen acciones como: 
extracciones, desagües, mantenimiento y vigilancia.

	�	�  La actividad no se encuentra dentro de la Red Natura 2000 y/o de otras Áreas Protegidas.

	�	�  En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la 
finca donde se sitúa el sondeo se encuentra dentro de las áreas de captación de la 
zona sensible “Embalse DE Arrocampo– ES030ZSENESCM547” y “Embalse DE Torre-
jón - Tiétar– ES030ZSENESCM550” y de la zona de abastecimiento “Majadas – Tiétar 
ES030ZCCM0000000503”.

	� 3.2. Características del potencial impacto.

	� 	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.
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	�	�	�   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la 
actividad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido 
en Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

	� 	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	�	�	�   La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe sobre la actividad. Adoptando 
las medidas preventivas oportunas recogidas en él y la autorización de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar 
a la calidad de las aguas.

	� 	 — �Suelos.

	�	�	�   Las acciones que puedan causar algún impacto pertenecen a la fase de construcción, 
debido a la ejecución del sondeo con instalaciones temporales auxiliares. Siguiendo 
las medidas expuestas en el presente documento no se prevé afección al suelo.

	� 	 — �Fauna y vegetación. 

	�	�	�   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la 
actividad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido 
en Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el presente informe.

	� 	 — �Paisaje.

	�	�	�   La actividad no va a significar un cambio en la fisonomía general del área, ya que 
su realización es temporal y las infraestructuras va a colocarse bien a ras de suelo o 
bajo él. Es por todo ello que la acción no tiene un efecto significativo en el paisaje.

	� 	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	�	�	�   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria. Cum-
pliendo las medidas preventivas y correctoras habituales durante su ejecución, se 
disminuye su impacto causado.

	� 	 — �Patrimonio arqueológico y dominio público.

	�	�	�   No se prevé ninguna afección al patrimonio arqueológico, una vez consultado la base 
de datos del patrimonio arqueológico de Extremadura. Si bien, eso no exime de su 
potencial existencia. Por lo tanto, se establecerán las medidas correctoras pertinen-
tes que ese encuentran en el presente informe.
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	� 	 — �Consumo de recursos y cambio climático.

	�	�	�   Los recursos consumidos son la ocupación del suelo, así como el agua necesaria, 
estimada en 610.70 m3/año. No se prevén efectos significativos sobre los recursos y 
cambio climático siempre y cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

	� 	 — �Medio socioeconómico.

	�	�	�   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora 
de la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la 
renta media.

	� En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

	 a. �Condiciones de carácter general, constructivas y de explotación.

	�	  — �Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

	�	  — �Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta aplicación de las medidas am-
bientales.

	�	  — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.
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		�  — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

	�	  — �No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

	�	  — �Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores. 

	�	  — �Deberá requerir una solicitud actuación de aprovechamiento de aguas para la con-
cesión de aguas por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo. En el caso de 
que se pretenda modificar alguna de las características esenciales (artículo 144.2 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico) de la solicitud SB-0874/2024, se deberá 
solicitar la modificación de características de acuerdo con el artículo 64 del texto re-
fundido de la Ley de Aguas y artículo 143 y siguientes del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. 

	�	�	�   http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/AprovechamientosAgua.aspx

	�	  — �Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo 
de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por 
los Agentes del Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.

	�	  — �Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizan-
do la entrada de maquinaria o vehículos de transporte de materiales en los lugares 
naturales. Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones 
temporales durante la obra, se seleccionarán preferentemente áreas degradadas. 
En cualquier caso, se procederá a la restitución morfológica y descompactación de 
los terrenos afectados mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y 
acopiada en las fases iniciales de obra. 

	�	  — �El proyecto no contempla la eliminación de ningún pie de arbolado. En caso de que 
finalmente fuera necesaria la corta de algún pie de arbolado se deberá contar con la 
autorización del Servicio de Ordenación Forestal.
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		�  — �Se deberán extremar precauciones con el uso de la maquinaria por la zona, por si se 
detectara la presencia de algún ejemplar de lince durante la ejecución de las obras.

	�	  — �Si durante el desarrollo de la actividad se hallasen restos u objetos con valor ar-
queológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inme-
diatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

	�	  — �Los equipos de bombeo serán preferentemente eléctricos, conectados a red o abas-
tecidos mediante energías renovables (bombeo solar). En caso de constar de grupo 
electrógeno de combustión, deberán contar con aislamiento acústico apropiado. En 
cualquier caso, las infraestructuras deberán contar con medidas de integración pai-
sajística sin acabados brillantes y/o galvanizados. 

	�	  — �Teniendo en cuenta la dimensión de la balsa de lodos y las dimensiones del sondeo, 
la gestión de los lodos en la balsa debe llevarse a cabo de manera que no se pro-
duzcan derrames ni vertidos fuera de la misma, procediendo cuando sea necesario, 
a la retirada de estos por un gestor autorizado de residuos. La balsa de lodos debe 
disponer de sistemas que impidan caídas accidentales de animales y/o personas.

	�	  — �Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales se alma-
cenarán en condiciones adecuadas de higiene y seguridad hasta su entrega al gestor 
autorizado de residuos. Se deberán cumplir siguiendo las disposiciones establecidas 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una econo-
mía circular.

	�	  — �El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras. Una vez finalizados los sondeos se deberán restituir los terrenos. 

	�	  — �Se pondrá especial cuidado con la explotación de las captaciones para evitar el ago-
tamiento de los acuíferos, evitando el derroche en la extracción y la evaporación de 
las aguas en el almacenamiento.

	�	  — �Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos u 
otras infraestructuras y servidumbres existentes deberían contar con los permisos de 
autorización pertinentes.

	 b. �Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

		�  — �La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 



NÚMERO 13 
Miércoles 21 de enero de 2026

3426

que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

	�	  — �El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

	�	  — �Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

		�  — �En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así 
como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicial-
mente.

	 c. �Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuel-
ve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a 
lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis 
realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante la formulación de un informe 
de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto de construcción de un sondeo para 
el aprovechamiento de aguas subterráneas en el término municipal de Saucedilla (Cáceres) 
promovido por Juan Abad Huertas, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 12 de enero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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